
DOC;UMENTOS 

PROYETO KRAUS SOBRE EL MEJORAMIENTO DEL PUERTO 

DE VA LPARAISO 

Pliego fle Condiciones i seJ.•ie de pJ.•eeios 

( Gonolusion) 

AR'r. ~23. Ejeouoion de obro.s de ccmcreto.- El concreto, una vez preparado, debe
rá usarse inmed iatamente. Las carreti llas 11 otros medios de trasporte se rellenarán' con 
todo cuidado, no debiendo dejarse caer el concreto de una altura de mas de 1 m. 

El concreto se formará en la obra entre paredes firmement-e asegu radas para que no 
· cedan a la presion dmante el apisonamiento . 

.Empleo del concreto en el agua.- Lft formacion del concreto debajo del agua se 
efectuará p~ capas de l m de altura, cuando mas. El concreto se bajará, sea ' por 
medio de cajas de palastro semi-cilíndricas, que se abrirán al momento de tocar con 
el fondo, deponiendo su contenido sin revolverlo, sea por medio de tubos vert icales pro· 
vistos de un embudo en la parte de arriba i de una compuerta en l1t de abajo. 

La Empresa tomará toda clase de precauciones i seguirá todas las indicaciones que 
dé la Direccion para asegurar la buena marcha del trabaj o, i tendrá particular cuidado 
en establecer una perfecta conexion entre la~ distintas capas. Antes de colocar otra capa 
se sacat·á la lechada que habrá podido formarse en la superficie de la anterior, por medio 
de buzos. 

Tambien los buzos prepararán el fondo que debe recibir la primera capa de concre-· 
to, limpiándolo bien de todo resto fangoso o pedazos sueltos. 

Durante todo el trabajo de la colocacion del concreto, se mantendrá el agua en el 
interior de la poza a la misma altura del nivel e'steriur i se evitará en lo posible toda la 
ajitacion del agua interior. ' 

Una vez empezado el trab<ljo, no podrá ser interrumpido sin la autorizacion de la 
Direccion, i la Empresa deberá activarlo de modo que el volúmen de concreto puesto en 
obra cada 24 horas no sea inferior a 15~ m3 

En caso de una in terrupcion forzada, se tomará n todas las precauciones que indique 
la Direccion para establecer una perfecta conexion ent re la obra nueva i la antigua. 
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Tan pronto como la superficie del concreto sn.lgn fuera del agua, se achicará el resto 
de esta última i se concluiní la obra en seco. 

Empleo del concreto ftwt·a del agua. - Empleando el concreto fuera del agua, se le 
colocará en Mpas horizóntal es de 0,20 n. 0,31) m de espesor, apisonándolo prolijamente 
con pisones de 12 a. lfi kg, hasta que la su perficie se presente uniformemente mojada, 
evitando los golpes repetidos pn.m que no reflny<~ ah\ parte superior el agúa que contie
ne el m01·tero. 

Para conseguir una perfect>l conexion entre las disti ntas capas, se picará i se lim· 
pian\. la superficie de la ca.pa anterior pam hacerla áspem, i se cubrirá con una lechada 
de cemento pnro, sobre la cual se echn.rá en seguida la nueva capn.. Si el concreto hubiera 
sido depositado desde mu cho tiem po. se distribui rá ademas sobre la superficie de con
creto una peq ueií>l cantidad de cemento puro en polvo. 

E l concreto fresco se reg.uá i cubrirá con tab las, lonas o arena humedecida para im
pedir que se seque demasiado pront,o, ántes de que haya fraguado. 

Despnes que una capn. de concreto h11.ya sido depositada, será absolutamente prohi
bido transitar sobre e.lla hasta 12 horil.s despues, a lo ménos, i se usará de todos los 
medios necesarios para no remover e l concreto. 

ART. 224. Difm·e?ttes clases de cdbañileria para distintas obras.-EI macizo de 
albañilería con su parapeto, fJUe se congtn.ti r·fl. sobre los gmndes bloques de los rompe
olas i esp igones, así cnmo la. su per:;tructnm de todo~ lo5 grandes m'tl e~ones construidos 
dP. cajones de concreto armado, se ejecutanl.n con albañilería de bolones i mortero de 
·500 kg de cemento por metro .cúbico de arena. 

El interior de las de mas obras de albañilería se h1trá tám bien de piedra bolon, pero 
con 400 kg de cal de Teil por metro cúbico de arenil. como mezcla. 

Il:n cambio, los paramentos i superficies estet·iores de toda la albañile ría, sobre un 
espesor de, a lo ménos, 0,30 m, así como la piedra canteada, se ejecu tarán con mortero 
de 500 kg de cemento. 

· Para las bóvedas de los cauces, cuando uo ~ ej ecuten en concreto armado, se apli
cará la a lhaí'iileda de ladrillos con mortero de 400 kg de cal. 

Ln. ataguía que ser virá de revestimiento a los terraplenes del dique, se construirá 
de concreto co mpuesto de medio metro cúbico de piedra chancada por metro qúbico de 
mortero de 400 kg de cal de Teil por metro cúbico de ni·ena. 

E l relleno de bloques i cajones con concreto de arena, .consistirá de 200 kg. de cal 
de Tei l por metro cúbico de arena. · · 

ART. 225. Ejecucion de obras de concreto armaclo.-La ej ecucion de las obras de 
concreto armado deberá ser confiada a una casa con3tructora especialist a. en la materia. i 
de reconocida competencia a juicio de la Direccion. 

Las prescripciones dadas para los materiales en j eneral, en cuanto a su calidad i 
pureza,. se aplicarán tal)lbien a las obras de concreto armado, en cuan to no sean deroga
das por las siguientes ·esti pulaciones: 

Arena.- La arena será de la clase mas gruesa que se encuentre en la playa de la 
Polbacion Vergam. 

Piedt·a.-En lnga t· de la piedra chancada se permitirán tambien piedras redondas 
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bien duras o casca:jo granítico. Las piedras serán cribadas por un cedazo con mallas de 
0,03 m de lado; pero en ciertos C<lS0 5 especiales la Direccion podrá admitit· mayores di
mensiOnes. 

Concreto.- El concreto consistirá. de 1 250 kg de cemento por metro cúbico de 
arcua, i por un volúmen de este mortero se em ple<lrá un volúmen i medio de piedra o de 
ca,;cajo. La. cantidad de agna necesaria para hacer una pa.<;ta consistente i plástica, será 
determinada por la Direccion, segun la naturaleza de la obra i la época de la ej ecucion. 

En jeneral, en la mismaconstruccion, el concreto que envuelva inmediatamente la 
armadura debe ser mas plástico que el resto i contendrá mayor cant idad de agua. 

La Direccion podrá exij ir que ántes del relleno de concreto se coloque a la armadu· 
ra una capa ele cemento puro por medio de una lechada gruesa. 

E l concreto debe ser puesto en obra una hora despues q ne se haya vertido el agua 
para su confeccion. 

Apisonamiento. - El concreto sení. colocado en el molde i apisonado en seguida 
con todo cuidado para no perjudicar a la armadura. 

Los pisones deberán ser de fierro i de distintas formas i dimensiones, segun lo re
quiera la disposicion de la armadura. 

El a pisonam iento se efectun.ró. con una fuerza regulnr para no remover las capas 
hechas ante riormente, i se hará con mayor fuerza cuando el concreto contenga menor 
cantidad de agua. 

lntm-rt~pcion del trabajo.-Se procurará continuar el trabajo sin intet·rupcion. En 
caso de que, por interrupcion de una obra de concreto, éste se haya endurecido, se picará 
la superficie de la obra vieja para hacerla áspera, limpiándola en seguida perfectamente 
n escoba, con agua, i cubriéndola, cuando esté húmeda todavia, con una capa de lechada 
de cemento puro. 

Fien·o. - El fierro será «Flusseisen» con un coeficiente de calidad de novecientos 
(900) a lo m~nos, i una resistencia a la traccion que no sea superior a 4E· kg por milíme 
tro cuadrado. 

Todo el fie rro de la armadura será encorvado exactamente, segun las indicaciones de 
los planos. Los estremos de las barras de g rueso menor a t pulgada serán aplanados. 
Cuando su grueso sea mayor, los estremos se partirán o serán encorvados a escuadra. 

Antes de la colocacion del concreto, deberán sacarse tanto las costras de óxido como 
todas las impurezas de las superficies de la a t·madura. 

Se estipula de la manera mns terminante que la colocacion de todas las partes de la 
armadura se efectuará con el mayor esmero i perfectamente, segun las indicaciones de 
los planos, fijándolas bien en su lugar con alambres de fierro i pedacitos o cuñas de ma
dera entre los distintos elementos de la armadura, así como entre éstos i el molde. Antes 
de la colocacion del concreto se sacarán estos objetos de la construccion, 

Las dimensiones i la colocacion de la arm~dura de los cajones para los maleco~es, i 
de la construccion para el atracadero de pilotes de rosca, están indicados en los planos 
131, 132 i 136. Para las de mas obras cuya construccion se ha adoptado el concreto ar
mado, se indicará mas tarde la distribucion del fierro, quedando establecido que la canti-
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dad de fierro quedará entre los límites de 75 i 95 kg por metro cúbico de concreto 

armado. 
Moldes.- Los moldes serán sól idos i rljidos para no deformarse de manera aprE'ciable 

por la colocacion del fierro ni del concreto, i para que no sufran vibracion ninguna por 
el apisonamiento del conc.reto. 

La Empresa procederá a l demoldaje tan pronto como se pueda hacerlo sin p e1:judicnt· 

a la obra. Toda la madera será colocada de tA.I manera que esta operacion pueda efec· 

tuarse sin perjudicar en nadA. a la obra, i que las superficies de esta última sean bien 

lisas. 
ART. 226. Obsm·vaciones con r especto a la ejecucion de los 1·ompe-olas, malecones, 

muros de revestimiento i arcos. - Des pues de la colocácion i relle no de los g randes blo 
ques i cajones de los rompe-olas, espigones i mu.lecones, se les d ejA.rá asentar d e uno a 

tres meses, a juicio de lA. Direccion, ántes d e proceder a la ejecucion de su coronamiento 

o superstructura de albañilería. 

La Empresa construirá los caj ones de concreto armA.do en seco, i será responsable de 

su btien lanzamiento, trasporte i colocacion en la obra . Inst11lará una. faena de construcl 

cion pa ra esta clase de obms, del sistema que mn.s ltl convenga, sea de acuerdo con e · 

plano 133, sea segun ot1·o procedimiento que merezca la aprobacion de la Direccion. 

La. coloeacion de los bl oques i cajones se e fectuará con todas la<; preci\nciones nece . 

sarias. Dos cajones de concreto a rrnA.do suce~ivos deb erán ajust>lrse perfec tamente bien 

para que el contacto entre ámba~ superficies sea completo. E n caso que resulte un espa.

cio entre ámbos caj ones, la Empresa es t :mí obligada n. rellenn.rlo de la manera mas sól id,, 

i efic~tz i a entera satisfMcion de la Direccion. Si tal dislocamiento entre los cajones pro· 

dujera un espacio entre ellos que a lcance en a lguna. pn.rte a 0,20 m, o si su pn.ra.men to 

sobresaliera mas de 0,10 m del paramento j eneral del ma!econ, la D ireccion podrá exijir 

la remocion i recolocacion d el cajon. 

En cuanto a los gra.ndes bloques de albañilería pa ra los rompe-olas i espigones, las 

desviaciones que se tolerarán serán de 0,60 i 0,40 m, respectiv;tmente. Q ueda estableci 

do que la Empre~a tendrá. la oblig>l cion de rellenn.r todo espácio q ue pudie ra presentarse 
entre los bloques i c~jones despues de su colocacion i hasta la entreg;), defi nitiiva de las 

obras. · 
En el sentido vertical se permitirán diferencias con !A.s cotas indi~adas en los planos, 

de 0,50 m para los cajones de concreto armado i de 0,60 rn para los grandes bloques d e 

albañilería. 
Los bloques artificiales de la sub 3tructura de los muros de revestim iento, d e que 

tratan los artículos 99 i 141, se dejarán nsent:1r du r.tnt~ un mes ~ín te;; rle empe7.?.~.r la 

construccion de la superstructura de albaitilería. 

La Empresa podrá llevar a cabo la obnt de estos blo(]nes artificiale~ , flea en forma 
de una hilera de bloques inclinados, sea en distintas capas de bloq ues de varias dime n. 

siones, puestas unas encima d e las ot ra<;, h11.ciendo el mejor u ;;o posible de los bloques 

existentes a lo largo de la avenida Altamirano. 

La Empresa cuidará especialmente los enla'!e:> entre las dis tintas ob1·as pam male

cones i muros o chaflanes de revestimientos, i tambien entre estas obras i las construc

ciones existentes. 
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Los ladrillos que formarán las bóvedas i arcos deb erán ponerse en obm de manera 
que su plano de asiento sea normal a la su perficie de in tmJos, p rogresando la construc

cion simultáneamen te desde los nacimientos a la ll ave i teniendo especiid cu idado en la. 

perfecta ejecucion del cierre. 

Las cimbras i armnduras deberán ser Eólidas i bien ensambladas. Antes del desarme 

se deberán a floj ar las armaduras para asegurar:;c de la perfecta estabi lidad. 

Se le dará una capa de mortero al esLrados; i el in trados será cs tucndo de manera 

que quede perfectamente liso. 

§ 40.-0bms de Pcwirnenlacion 

A RT. 227 . .Adoqui?wclos. - E l terreno que rlebe ser adoquinado se pre parará de ante

mano convenientemente, ha~ta su completa solidez e incompresibilidad, especialmente en 

lm; t erraplenes nuevos. Ln direccion podrá exijir que se forme una capa superior de 

0,40 m de espesor, de cascaj o de cantera o de conchuela q ue será apisonada perfecta

mente. Encima de esta capa irá otra de 0, 15 m de n.rena g ruesa, sobre la c ual se c~loca· 

rán los adoquines segun los pr.rfi les prescri tos. S e les colocará e n ·hilems iguales i rectas, 

de mA.nera que se t\preten bien u nos a otros, dejando j n ntu ras ent re si de l l cm, las que 

se rellenarán por completo con arena. 

Los adoquines sen\n apisonados con un pi~on ele 50 kg de peso, h;\s ta q ne la percu. 
sion no produzca ni ngnn hundimiento. Los materiales rotos o deteriorados durante esta 

operacion serán réem plnzado~. · 

Despues de apisonados, i cuando la superficie del pavimento tenga la forma prescri
t a, a SA.tisfaccion de l1\ Dircecion, se esp:trcirtl. en ella u na cap;t de arena de U,IJ2 m de 

espesor, que se regará abundantemen te i r¡ne rellen;tnl. en lo posible las j11tltnms e ntre 

los adoquines. 

En el borde de los caminos i al costado de las sol cr·as r¡ue li mitan las veredas, r¡ue 

se colocarán tambien en una capa de arena, los adoquines se hnndinín un poco mas, de 

manera que formen unn. canaleta abiert;\ de O, 1;) m de <\ncho i O,V5 m de profundidad 
para el escurrimiento del agua. 

Durante la ejecucion de los adoquinados, la Empresa d eberá t ener cuidado de no 

estorbar las obras de desagüe, del gas, del agua pot<lble, de los fe rrocarril es, e tc. El udo · 

quinado d eberá en lazar pe rfec tamente bieu con las p >\l'Lcs de esta.s ubms q ue se presenten 

en la superficie del piso, sin perjudicar en n:\d;\ a su bue n f1u1Cionarniento. Est;t cláusula . 

se aplica igua lmente a todas las rlemu::; obra!> de pavimento. 

AnT. 2~8. Ve1·edas.- Las veredas serán formadas de una capa de asfalto de 0,02 m 

de espesor sobre una cama de concrr.to de ú,Uti m, el cual descansará en el terreno pre
parado hasta su com pleLa solidez i compresibilidad. 

Este concreto con~ iH tirá d e una par te de ce111ento por seis partes d0 arena i ~e is par

tes de cascajo de pied ra redonda o d e piedra ehancada. L;t cama senl. bien ap isonada i 

aplanada. 

La. a plicacion del asfalto caliente sobre la cama cuando esta últi ma esté perfecta

mente seca i limpia, se h<ml. polvoriándol<t con f:t jas J'egul:tre::; de un metro de ancho, 

allanándolo con azuleio de madera i polvoreándola en s<'guida. con arena seca i tamizada 
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El asfalto será de l mejor material que se use jeneralmente en esta clase de obras i 

de la aprobacion de la Direccion. El menor indicio de presencia de alquitran mineral o 

«black», bastaní para que sea rechazado. 

ÁRT. 229. Pisos de concreto. - E l concreto pfl.m pisos consisti rá de 500 kg, de ce. 

mento por metro cúbico de arena gruesa i se apisonará perfectamente. 

La capa de concreto tendrá O,O.'i m de espesor i descansará sobre una capa plana de 

ladrillos bien cocidos, cuyas juntur!ls serán perfectamente rellena<hs con arena. 

El piso del M u elle Fiscal se efectu>trá del mismo concreto, pero desca.mm.rá directa· 
mente en las planchas de fierro de la superst ructura. 

El concreto se colocará por trozos de nn metro de ancho, i despues de endurecido se 

cubrirá con una capa delg•tda d e 'mortero de cemento, hecho de volúmenes iguales de 

cemento i arena. 

§ 41. - Obras de Fim·ro 

ART. 230. Todas las dobladums de l1lS piezas de fi en-.> deben construirse con el me· 

nor número posible d e caldas, sobre moldes de fierro i teniendo mnehisimo cuidado de no 
quemar el fierro, el cua.l será C·~lentado hasta el gmdo conveniente a la clase de obra i de 

material. 

Todos los cantos sen1n trabajados con la. lima p•tm q u<.> resulten bien derechos i sin 

babas. 

Todos los agujeros senín t;dadrwlos i sus reborde.; re p1.sados prolijameute con la 

lima. 
Antes de sali r de los talleres, todtt la ferretería será perfectamente limpiada, ras

pando cuidttdosamente el óxido. Tambie n se sacarán tod•ts las escamas i en seguida 

deberá recibit· una capa de aceite de lin,lza cocirJo, puest>'l. caliente. Despues de haberse 

secado el aceite recibirá una mano de pin tnr,t de minio. Los trabajos de fundicion reci

birán solamente esta ú ltim>\ capa ántes de salir de los tal leres. Al tmbaj ar las anclas, 
tirantes i demas v;trilla~, se tenrlrá cni•.l,~do de no disminuir su seccion trasver.::~al. 

El filete de los pern os i de las tuet·C•\'> se h•trá pam todos del mismo sistema i s in 

interrnpciones o irregularidades. Tod,~s las tuercas del mismo diámetro podní n cambiarse 

entre sí i aplicarse perfe0tamente bien en tocios los pernos o ba.rm~ del rni"no diá·netrv. 

Para cerciorarse de la bu ena. caJi,bd, J, ~ Direccion p:>dn~ clejir alguna~ piez ~~ i h<~.eer 
jimr ht tuerca con una lln.ve, hasta armncar el perno, lo q tte tcndní. que stnedcr án tes de 

que se rompan los hilos del filete , o reviente la tuerca. 

Las cabezas de los remaches debemn hacerse de la misma pieza. 

La un ion de los fiet-ros con ht pi edra canteada se efectuará por medio de plomo, que 

envolverá el fi<.>rro en un e~pesot· de 7 mm alrededor i que será· apretado fuertemente 

con el ci ncel. 
Las conexiones i las aplicaciones de todas hs piezn.s debe rán efectuarse con todo 

esmero i solidez i a entera satisfaccion de la Direccion. 

Despues de la colocacion en obra, todas las ferretet'Í<Ls serán pintadas con dos manos 

rle pinturA. del color indicado por la Direccion. 
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§ 42.-Obras con otros materiales 

ART. 23L Obras de madera.-Con escepcion de la madera «greenheart,» para los 
batientes de los barcos compuertas, todas las maderas sujetas directamente a la accion 

del agua del mar o que sean enterradas en el suelo, serán preparadas especialmente, ya 

sea con creosota, ya sE-a con alquitran, segun las indicaciones que dará la Direccion. 

En todas las obras de carpintería, tanto para los andamios de la darsenita para blo · 
ques, para el dique i para la defensa de los malecones, como para los edificios, etc., las 

ensambladuras deberán ser bien ejecutadas segun las reglas del arte i a entera. satisfac· 
cion de la Direccion. 

Todas las piezas de madera que deban ser ensambladas o que tengan sus superficies 

en contacto con la albañilería, serán previamente pintadas con dos manos de minio. Se 
pintarán igualmente todas las partes que, despues de su colocacion, no queden a la vista. 

Las enmaderaciones que deben formar partes impermeables, serán previamente ca· 
lafateada~. 

Atrr. 23'<l Oreosotadura. - La madera que sea impregnada con creosota, permantlcerá 
primeramente durn.nte una hora en una caldera, baj? una presion de l t atmósferas de 

vapor. En seguida se reducirá. la presion en la caldera hasta un quinto de atmósfera, la 

que se mantendrá durante una media hora, sacándose así toda el agua i los jugos prove
nientes de la madera. 

Se re llenará en seguida la caldera con creosota a una temperatura de 60 centígrn.

dos, la que se mantendrá durante toda la operacion, i se aumentará la presion gt·adual
mente hasta 6 u 8 atmósferas, durante un tiempo que fijará la Direccion hasta un máximo 

de 6 horas. 
La madera debe impregnarse con !50 litros de creosota por metro cúbico de madera. 
La Direccion determinará el 6rden del procedimiento i de las operaciones mismas 

así como el método de comprobacion i verificacion. 
L a densidad de la creosota será de 1,05 i 1,08 con una temperatut·a de 15 cent ígra

dos, i ella acusará, a lo m~nos, 8% de ácidos creosóticos. 

ART. 233 Alquitranadura. -La madera sobre la cual debe apl icarse el alquitran 
será previamente limpiada i completamente seca, i despues se aplicará la primera capa 
de alquitran caliente. En seguida se aplicarán las otras capas. 

ART. 234. Calafateadura i colocacion de la brea.-La. calafateadura se hará segun 
las reglas del arte, abriendo bien las junturas e intr0duciendo hasta e l rechazo del mar· 
tillo la estopa suficiente. Despues se cubrirán las junturas con una capa de brea. hir· 

viendo. 
ART. 235. Pinturas.-Antes de poner las pinturas sobre las maderas, éstas deberán 

limpiarse completamente de toda materia. estraña, de modo que quede la madera bien al 

descubierto. En la primera capa se pondrá una cantidad mayor de aceite que en las de

mas. Despues de la primera capa se efectuará la enmasilladura i emparejadura i despues 

se pondrán las demas capas. 
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Para las pinturas en fierro, deberá este rasparse completamente en las partes que 
tuviera óxidos i cubrir estas partes con pintura, á.ntes de dar la p•·imera capa jeneral. 

·Ninguna capa de pintura podrá colocarse ántes de que la anterior esté completa
mente seca. 

ARTiCULO FINAL. Los artículos bis, así como los artículos 168 a 179 inclusive, no 
tendrán aplicacion en caso de que la Empresa haga propuestas por las obras jenerales 
solamente. · 

35 OCTUBRE 


